
 

EL COMITÉ DE EMPRESA INFORMA 
 

 
Ante la aparición en prensa en el día de hoy de noticias 

que hacen referencia a la existencia de una fecha límite (el 15 
de Marzo) para la recepción de propuestas de inversores para 
las plantas de Aviles y La Coruña, este comité de empresa 
quiere informar de lo siguiente: 

 
No existe ninguna fecha límite en los acuerdos suscritos 

por Alcoa para la recepción de posibles ofertas. El periodo 
marcado para este proceso es, como mínimo, hasta el 30 de 
junio. Por tanto, cualquier otra fecha a partir de la cual Alcoa 
rechazase las ofertas que se realizasen supone un 
INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LOS ACUERDOS FIRMADOS, ya 
que no está recogido dentro de los mismos.  

 
Este comité de empresa exige a Alcoa y a las 

Administraciones Regionales, así como al Gobierno Central, 
que trabaje urgentemente para hacer que esas ofertas lleguen 
lo más pronto posible y sean visibles para poder garantizar el 
empleo de todos los trabajadores. Por ello, es urgente la 
aprobación del Estatuto de la Industria Electrointensiva con 
todas las medidas necesarias para incentivar la compra de las 
fábricas a los inversores interesados. 

 

 

 



Por otro lado, hacemos un llamamiento a que no se 
genere todavía más alarma e incertidumbre a través de los 
medios de comunicación, tanto por parte empresarial como 
por parte de las Administraciones, ya que es una cuestión que 
no contribuye en nada a la solución del conflicto. 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avilés, a 22 de Febrero de 2019 


